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'( IOTA, 13 de Diciembre de 2023.

oECRETO Ns 4.560 C.-

Vistos:

á) El Contrato de Trabajo suscrito entre la llustre Mun¡cipal¡dad de
Lota y el Sr. FABRICIO IGNACIO BELLO VARGAS, de fecha 13 de diciembre de 2023.-

b) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre la llustre Municipal¡dad de
Lota y el sr. NICOLAS SEBASTIÁN CÁRDENAS IEAL, de fecha 13 de diciembre de 2023.-

c) El Contrato de Trabajo suscrito entre la llustre Municipalidad de
Lota y el sr. RENÉ IGNACIO CIFUENTES PALMA, de fecha L3 de dic¡embre de 2023.,

d) El Contrato de Trabajo suscrito entre la llustre Municipalidad de
Lota y el Sr. BASTIÁN ANDRÉS FLORES MERELLO, de fecha 13 de diciembre de 2023.-

e) El Contrato de Trabajo suscrito entre la llustre Municipalidad de
Lota y el Sr. ISIVIAEL JOSE GENTA VARGAS, de fecha 13 de d¡c¡embre de 2023.-

f) El Contrato de Trabajo suscrito entre la llustre Mun¡c¡palidad de
Lota y el Sr. MANUEL ALEJANDRO OLATE MONSATVEZ, de fecha 13 de diciembre de 2023.-

g) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre la llustre Municipal¡dad de
Lota y el Sr. FELIPE GABRIEL PEÑA NUR, de fecha 13 de dic¡embre de 2023.-

h) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de
Lota y el Sr. JUAN CARLOS RIFO CONTRERAS, de fecha 13 de d¡c¡embre de 2023.-

¡) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de
Lota y el 5r. MICHAEL SEBASTIÁN TORRES HERRERA, de fecha 13 de diciembre de 2023.-

¡) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre la llustre Municipalidad de
Lota y el Sr. RENAIO LORENZO TORRES SILVA, de fecha 13 de d¡c¡embre de 2023.-

k) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre la llustre Munic¡pal¡dad de
Lota y el Sr. ARIEL ANTONIO URREA FLORES, de fecha L3 de diciembre de 2023.-

l) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre la llustre Municipalidad de
Lota y el Sr. GONZALO IGNACIO VALENCIA CANALES, de fecha 13 de diciembre de 2023.-

m) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre Ia llustre Mun¡c¡pal¡dad de
Lota y el sr. MATIAS BENJAN4IN VIDAL GARRIDO, de fecha 13 de diciembre de 2023.-

n) Memorándum N'641 de fecha 04.12.2023, de Alcaldesa (5), Srta.
Selfa Noemí Quinchavil Cid.

o) Certificado de Dispon¡bilidad N' 149 de fecha 13.12.2023, cert¡fica
d¡sponib¡lidad presupuestaria año 2023-2024, en la calidad jurídica del Código deltrabajo.

p) Las exigencias de parte de la Autoridad competente para habilitar
como Balnear¡o las playas de nuestra comuna.

q) Art. 3e Ley 18.883, Estatuto Admin¡strativo de Funcionar¡os

Municipales.
r) Ley Ne 19.880, sobre base de los proced¡m¡entos Adm¡nistrat¡vos,

que rige los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado.

s) Resoluc¡ón 1.600 de 2008, de la contraloría General de la República.

t) Lo dispuesto en D.F.L. Ne 1, de 1994, del M¡n¡ster¡o del Trabajo y

Prev¡sión Soc¡al, que f¡ja texto refund¡do, coordinado y sistemat¡zado del Cód¡go del Trabajo.

u) Resolución Ns 323 del 23.05.2073, de Contraloría General de la

República, que fija registro electrónico de Decreto Alcald¡c¡o relat¡vo a las mater¡as de Personal que ind¡ca.

v) Resoluc¡ón N' 18 del 30.03.2019 de ContralorÍa General de la

República, que fija normas sobre tram¡tac¡ón en línea de Decretos y Resoluc¡ones relat¡vos a la materia de Personal que

¡nd¡ca.
w) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de contraloría General de la

Repúbl¡ca, que fija normas sobre exenc¡ón de trámite de toma de razón, de las materias de Personal que indica.

x) D.F.L. Ne 1 de 2006, del Min¡ster¡o del lnterior publicado en D.o. el

26.07.2006, que f¡ia texto refund¡do de la Ley 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de M u n¡c¡palidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que me

confiere elArt.63e ambos de la Ley Ne 18.695, or8án¡ca Constituc¡onal de M u nicipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese Contratos de Trabajo del Personal Salvavidas de 45 Hrs',

arf FABRrcto tGNActo BELLo vARGAs  por el

período 15 de Di¿lembre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas inclusive, con una remuneraciÓn ¡ nible

mensual equivalente a S1.167.600.-
NICOLAS SEBASTIAN CÁRDENAS LEAL

período 15 de Diciembre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas inclusive, con una remune

mensual equivalente a S1.167.600.-
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período L5 de Diciembre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas inclusive, con una remuneración imponible
mensual equ¡valente a s1 167 600 - 

o¡lansrferu ANDRÉs FLoREs MERELL.  por er

período 15 de Diciembre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas inclusive, con una remuneración imponible
mensual equivalente a S1.167.600.-

-el ISMAEL JOSÉ GENTA VARGAS,  por el período
15 de Dic¡embre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas inclusive, con una remuneración imponible mensual
equ¡valente a 51.167.600.- /,

f MANUEL ALEJANDRo oLATE MoNSALVEZ por
el período 15 de D¡ciembre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas ¡nclusive, con una remunerac¡ón imponible
mensual equivalente a 51.167.600.- ,/

I FELTpE GABRTEL pEñA NUR por et período 15

de Dic¡embre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas ¡nclus¡ve, con una remuneración ¡mponible mensual
equivalente a 51.167.600.- .r/

h, JUAN CARLOS RIFO CONTRERAS  por el período
1.5 de D¡c¡embre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas inclusive, con una remuneráción imponible mensual
equivalente a S1.265.600.-

I i) MtcHAEL SEBASTTAN TORRES HERRERA  por el
período 15 de D¡ciembre de 2023 al 15 de Marzo de 7024, ambas fechas inclusive, con una remuneración ¡mpon¡ble
mensual equivalente a S 1.167.600.- ,/

¡fRtruaro loneruzo ToRRES stLVA, por et período
15 de D¡ciembre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ai»as fechas inclusive, con una remuneración imponible mensual
equivalenteas 1.167.600.- /

Ú tnlrl eruroruto uRREA FLoREs, 60r et período
L3 de Dic¡embre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas ¡nclusive, con una remunerac¡ón imponible mensual
equivalente a S 1.167.600.- ,/

¡'corrrzlLo rGNAclo vALENctA CANALES, por et
período 15 de Diciembre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas inclusive, con una remuneración imponible
mensual equivalente a s 1 167 600 - 

luxasBENJAMíN vrDAL GARRTD.,  por er
período 13 de Diciembre de 2023 al 15 de Marzo de 2024, ambas fechas ¡nclus¡ve, con una remunerac¡ón ¡mponible
mensual equivalente a S 1.167.600.-

2.- El gasto que genere la aplicación del presente Decreto, se imputará

a la cuenta Cód¡go delTrabajo 2152103004001001 Salvav¡das, del Presupuesto Municipal v¡gente.

ANOTESE, REGISÍRESE, NOTIFfQUESE, PUBTÍQUESE EN PAGINA DE
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TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVES

4 RENÉ |GNAC|O CTFUENTES PALMA,  por el
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LOTA, 13 de D¡c¡embre de 2023.
DECRETO Ne 4.550 C.-

> ContraloríaRegional.
> Adm¡nistración y Finanzas.

> Dirección de Control.
) Dirección de Desarrollo Comun¡tario.
> Depanamento de Personal.

> Encargado de Remuneraciones.
> Arch¡vo.
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